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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la-
mismas; pero los de iuterís particular pagarés g 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

S. M. la Reina (O. I). (j.) y su au -
toBta real familia continúan én el Real 
Sljode Aranjuez sin novedad en su im-
portante salud. 

S. M. la Reina (Q. D.G.) hadetermi-
jado regresar á Madrid desde el Real Si-
lio de Aranjuez, acompañada del Rey su 
augusto Esposo v excelsos Hijos, el día 
3 del actual á las diez de la mañana. 

REAL DECRETO. 

Conlormándome con lo propuesto por 
¿Consejo de Estado cu sus consullas de 
5de marzo «le 1SG1 y 25 de febrero úl
timo . y de acuerdo con el parecer de mi 
Coasej'o tic .Ministros, 

Yengo én decretar lo siguiente: 
Articulo 1 L a s resoluciones que se 

adopten por los respectivos Ministerios 
aclarando improcedente el curso con
tencioso de las demandas que se presenten 
anleel Consejo de Estado, se publicarán 
pw los mismos en la Gaceta de Madrid. 

Ail 2.° La resolución deberá ser 
motivada en el caso de (pie no comprenda 
^informe de la Sección ó la consulta de 
•̂ Sala de lo onlencioso. 

Art. 5.° La publicación deberá veri-
"torse dentro de los ocho dias de haberse 
ynunicadp dicha resolución al Consejo 

astado. 
fiado en Aranjuez á veinticuatro de 

! l l V , t de mil ochocientos sesenta y t res . 
¡T*sta rubricado de la Real mano.—El 
1 1 1 bidente del Consejo de Ministros, Mar
i i s de Miraflores. 

buen servicio público con el menor gra 
vamen posible á los interesados, se ha 
servido disponer (|ue V. E. , en vista de 
la aptitud, laboriosidad y servicios de lo
dos los que se hallan bajo sus órdenes, 
decida los que han de quedar cesantes 
por reforma, clasificándolos después de 
la manera que juzgue conveniente para 
que se cumpla con rigurosa exactitud el 
mandato de S. M., contenido en las s i 
guientes cláusulas: 

1." Que no se provea con nueva en
trada deslino alguno en esas oficinas de 

Hacienda hasta que se hallen colocados 
los cesantes de esta reforma. 

2 . a Que para los deslinos de Kea! 
provisión que vayan vacando, nombre 
Vi E. desde luego en clase de interinos á 
los cesantes de sueldo análogo, á reserva 
de la oportuna confirmación por S. M. 

5 . a Que si las vacantes tardasen en 
ocurrir un espacio de tiempo que perju
dicase notablemente á los interesados, 
proponga V. K. a estos para un ascenso 
proporcional en su escala, como compen
sación do los daUos que se Jes infieran. 

4." Que á la mayor brevedad posible 
remita Y. E. á este Ministerio una nota 
de los funcionarios declarados cesantes 
por esta reforma, á iiu de espedirles el 
oportuno cese con arreglo a las disposi
ciones vigentes, tanto para formalizar sus 
respectivas hojas deservicios,, c<inio para 
darles colocación en los destinos cuyas 
vacantes se conozcan primero en la Pe 
nínsula. Y por último, es la voluntad de 
S. M. que en esto asunto se proceda con 
la m a y o r juslilicacion, y. perjudicando lo 
menos posible los in tenses lcmlimamon
te creados, para cuyo efecto fia la ejecu
ción de la reforma a l a rectitud nunca des
mentida de V. E. 

De Real orden lo digo á Y K. para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. machos artos. Madrid 
\ . ° de abril de 1805.—Marqués de Mira-
l l o r e s . — S r . Superintendente delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

posiciones que rigen sobre la materia; y 
en cnanto á los permisos de embarqué 
que Y. E. puede conceder á titulo de 
urgentes, os la voluntad de S. M. que se 
limiten á los mas necesarios ó sea aque
llos en que haya evidente peligro <le 
la vida del interesado; lodo en consonan
cia con las razones antes espuestas, y la 
muy principal de que los funcionarios, al 
pretender y aceptar destinos en esc Ar
chipiélago, pretenden y aceptan también, 
con las ventajas inherentes á los s e n i -
dores de esos dominios, las molestias n a 
turales del clima y de la mayor distan
cia de la patria. 

Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid l . "de abril de 1865.—Marqués 
de Miradores.—Sr. Superintendente de 
legado de Hacienda de Filipinas. 

MINISTERIO DE ILTRAMAR. 

ELEAJLBS. ORDENES. 

Excmo. Sr.: Por resullas de las nue-
J a s plañías que á lasolicinasdeHacienda 
p csé Archipiélago se asignan en Rea-
l , s órdenes de esta fecha para el-ejerci
do del presupuesto de (865, han de 
M a r cesantes un número no escaso de 
Jaleados, cuvo nombramiento corres-
N d e á V. E. , y otro grupo de . t rece , 
^ y a designación pertenece á S. M. La 
N

1

1 1 , : i le de estos funcionarios ha llamado 
jesde luego la atención de la Reina (que 
l , , ü s guarde), que deseando conciliar el 

Exento. Sr . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del escésLvo oúmero de e m 
pleados de Hacienda de esas Islas que se 
hallan disfrutando licencia en la Penín
sula con notable perjuicio de los intere
ses públicos, principalmente en la actua
lidad que las necesidades del servicio 
exigen mayor eficacia en los trabajos ad
ministrativos y una reducción proporcio
nal en la cifra de los empleos, se ha dig
nado disponer que manifieste á V. E. , co 
mo de SU Real orden lo ejecuto, la nece
sidad en que se está de no dar curso á 
solicitudes de esta clase que no se hallen 
comprendidas rigorosamente en las d is-

Excmo. Sr. . La^ forma en que se 
practica actualmente el aforo del tabaco 
en las colecciones de esas Islas, ha lla
mado la atención de S. M. Si en algún 
tiempo pudo ser conveniente que la Ad
ministración se incautase de los produc
tos del cosechero, justipreciándolos y re
tribuyéndolos por si misma, la esterísion 
dada hoy al cultivo del tabaco, los gran
des intereses creados á su sombra, y el 
estimulo natural que debe otorgarse á 
los que lian de mejorar la producción, 
exigen revestir el contrato de ciertas ~a-
ranlias legales que afiancen á la vez los. 
intereses de la Hacienda y los del part i - ' 
CÚtar que se dedica á servirla. No de 
otro modo hay confianza en las transac
ciones que cuando son idénticos los de 
beres y los derechos de los contratantes; y 
así como se exige del labrador que culti
ve s entregue la planta con las condicio
nes prescritas por la Hacienda, asi puede 
exigir el labrador mismo (pie la Ha
cienda le justiprecie y retribuya la mer
cancía en lys términos equitativos y jus
tos de su valor. El aforo actual no "parti
cipa de esas cualidades. Encomendado á 
la Administración por medio de agentes 
subalternos, no siempre peritos en la 
materia, puede ocurrir (pie por jgnb 
rancia,ya «pie no se conciba mala fé en 
o l e s funcionarios, se perjudique al co
sechero gravemente, sin dejarle cami
no para pronunciar sus quejas, las cua-
les, aunque no siempre fueran jus tas , 
lo parecen, sin embargo, tbsde el ins
tan le en que no pueden formularse con 
arreglo á derecho establecido. La Ha
cienda, pues, cuyos verdaderos intere
ses consisten en pagar el tabaco á su 
justo p:vei<>, y lanío mas si el beneficio 
de sus calidades exige el máximundesu 
retribución, no tiene inconveniente en 
que el aforo se practique por los mismos 
interesados, con las reservas naturales 

j en beneficio de lodos, asegurando asi una 
mancomunidad de miras favorable a l a 
multiplicación y mejoramiento de la plan
ta, que es el fina que deben dirigirse los 
esfuerzos de una Administración bien 
entendida. Enterada del proyecto de r e 
forma S. M. la Reina (que Dios guarde), 
y deseando aprovechar cuantas ocasiones 
se le ofrezcan para conceder á sus subdi
tos de los mas remotos países las mismas 
garantías de juslilicacion que gozan los 
de la Península, se ha servido aprobar el 
pensamiento, dictando en consecuencia 
las siguientes disposiciones: 

1. a El actual cuerpo de aforadores 
quedará suprimido desde el 50 de junio 
del corriente ano. 

2 . a Se crea desde 1." de julio próxi
mo inmediato una intervención de aforo, 
compuesta de un (¡efe de la misma, con 
el sueldo de 1800 ps. anuales, y resi
dencia en Manila; 21 Interventores con 
residencia en las 21 colecciones de taba
co, y siete Interventores mas, cuyo des 
tino se designará después, lodos los cua
les, divididos en cuatro categorías, dis
frutarán respectivamente: los cuatro de 
primera clase el sueldo de 1200 ps. c a 
da uno: los ocho de segunda clase á 
1000; los ocho de tercera á 8 0 0 , y los 
ocho de cuarta á 000 p r o s e a d a añr . 

Se crea en Manila una Junin su
perior de a/uro, compuesta del Intenden
te de Luzón, Presidente; el Director ge
neral de Colecciones, el interventor de 
la misma dependencia, el Cele de la In
tervención de Aforo, y tres interventores 
vocales, quedando á juicio del Presiden
te la designación del que ha de desem
peñar las funciones dé Secretario. 

4 . a Esta Junta conocerá en apelación 
de todas las cuestiones que puedan sus
citarse con motivo del aforo del tabaco, 
y su fallo será siempre decisivo, para lo 
cual, caso de empate fortuito, consultará 
á la Autoridad superior de V. E . 

Se crea en cada una de las colec
ciones de labaeo una Jnnla de dis/rilo, 
compuesta del caudillo de las siembras, 
(¡ohernadorcillo, y de sus cosecheros 
elegidos ñor el Colector entre los de hon
radez y arraigo mas areditado. 

G.a Las Juntas de distrito aforarán 
el tabaco por si mismas, dando cuenta 
al Colector, el cual, cónsul lando la tasa 
con la que el Interventor de aforo le p ré 
senle, la aprobará si ambos justiprecios 
eslán conformes, así como el dueño del 
tabaco. 

7." Caso de Uo conformarse el Inter
ventor ó el dueño del tabaco con la d e 
claración de la Junta, se levantará un 
adía, en que consten las opiniones dis
cordes, firmada por todos los individuos 
de la Junta, el Interventor y el dueño 
del tabaco. Esta acta se elevará á la jun-



I 

ta superior de aforo, acompañada de los 
fardos cuestionables, los cuales se mar
carán previamente de una manera diver
sa que los restantes para ser distinguidos 
y comprobados en él reaforo. 

8.* Sin |)erjuicio de la decisión de la 
Junta superior, el tabaco se abonará á su 
dueflo por la colección respectiva y sin 
demora alguna, al precio designado por la 
Junta do distrito. El Colector en este caso 
exigirá al dueño del tabaco una garantía 
prudencial a responder de los resultados 
del reaforo, escoplo cuando el precio abo
bado sea el de la clase mínima. 

9.* El (íefe de la intervención de afo -
ro será el conducto por donde los inter
ventores se entenderán con la Junta su
perior, y esta con los interventores, asi 
como propondrá las medidas que deban 
adoptarse para el mejor servicio de los 
intereses públicos en la acción fiscal que 
al cuerpo se le confia. 

10. Los cuatro interventores csce-
dentes do los que hasta ahora tienen asig-
nado ¡>ues!o íijo. estarán á disposición do 
la Superintendencia para ser empleados 
alli donde las necesidades del servicio lo 
exijan, con el fin de (pie no falle nunca 
intervención en las colecciones, ó que 
esta se duplique, en caso de nec sidad. 

1 1 . Los interventores cuidarán espe
cialmente de rto suscitar embarazos á los 
cosecheros, demostrando que su acción es 
pacifica y de mero orden administrativo, 
y elUefé de la intervención vigilará de 
continuo sobre ellos para dar parle de 
cualquier abuso que pueda cometerse, el 
cual será sin dilación castigado por Y. tí. 

12. Los Interventores no percibirán 
derecho alguno por razón de. aforo. 

15. Quedan derogadas todas las dis
posiciones referentes al aforo del tabaco 
que estén en Contradicción con las p re 
sentes. 

' d e s son, pnes, las órdenes de. Su M. 
sobre este asunto. V. E., que conoce la 
importancia do la reforma y su Índole :¡i-
telar, adoptará las medidas conducentes 
á quesea conocida y apreciada, cuidán-
sc de participar á oste Ministerio el r e 
sultarlo de ios primeros ensayos, asi como 
las alteraciones que su ilustración le su
giera por mas dicaces, para consolidar 
el mutuo acuerdo entre los cosecheros que 
producen y los consumidores á quienes 
representa la Administración pública. 

Todo lo cual diga á V. E. de Ueal 
ór lén para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. .Madrid 10 de abril de I8t>.r>. 
—Marque-; (le Miraflores1.—Sr. Superin
tendente de las islas Filipinas. 

d e M i r a i l o r e . s . — S e ñ o r e s Superintenden
tes delegados de Hacienda de las islas 
de Cuba. Puerto-Rico y Filipinas. 

•'ACIDO. Sr.: Ha llamado la atención 
de la Reina (íj . 1). (i.) la circunstancia 
de que en las hojas deservicio de los em
pleados de Hacienda de esas Islas no 
consten muchas veces las correcciones, 
suspensiones temporales ó indefinidas de 
empleo y sueldo, declaraciones de falla 
de derecho á haberes ó tiempo de abono 
en la carrera y demás datos, que así a la 
Junta de ( l iases pasivas, como al Gobier
no supremo, le son indispensables para 
la apreciación exacta de la conducta oíi-
cial 'delos interesados; y SÍ M.> desean
do (pie las mencionadas hojas de ser
vicio sean, como deben ser, la histo
ria iiel de cada uno de los funcionarios, y 
en las que se consigne lodo lo uuc de ' fa
vorable ó adverso resulte establecido por 
Autoridad competente, se ha dignado dis
poner (pie V. E. recuerde á quien cor
responda el sumo cuidado que debe po
nerse en la redacción de los documentos 
referidos, pues de las omis iones ó i n 
exactitudes queen ellos se noten son res
ponsables ante este Ministerio los Gefes 
que !os autorizan. 

,Dc Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos artos 
Madrid 17 de abril de 1803.—Marqués 

Excmo. Sr.: Abolido el estanco del 
ron en esas IsU\s desde 1.° de enero de 
18(52 y abierto asi á la industria y co
mercio de los nfoitanlcs del Archipiélago 
un nuevo campo en donde utilizar su a c 
tividad y sus capitales, habíase previsto 
que como consecuencia de esta medida de 
proaresp debía seguir oirá no menos trash 
cendenlal y beneficiosa para el público, 
cual era la abolición del estanco do los 
vinos que se conoceu en el pais con los 
nombres de Ñipa y Coco. La Administra
ción no podía intentar de una vez tan es-
tensas reformas sin asegurar primero su 
éxito con la esperiencia de una parle de 
ellas y sin poner preventivamente á salvo 
sus propios intereses; pero hoy que los 
resultados de la práctica autorizan á a c o 
meter la empresa sin peligro alguno, an
tes bien con la seguridad de que el bene
ficio del público no lia de refluir en daño 
del Tesoro, va á realizarse desde luego 
tan justa medida, entregando al dominio 
común la elaboración y espendio de toda 
clase de licores. El tiempo transcurrido 
desde la primera abolición y el anuncio 
de la que ahora va á hacerse, garantizan 
que los industriales se hallarán prepara
dos para recibir la franquicia bajo las 
mejores condiciones; y aun suponiendo 
que esta alteración radical de una renta 
importante produjese depreciación por el 
pronlo cu los rendimientos de la Hacien
da, todavía exislen recursos eon que con
jurar ta falta, que por otra parle no seria 
preleslo fundado para desistir de la me
dida. 

Aliviados los consumidores del tributo 
del vino, se hallan en condición v e n t a j o 
sa para soportar un aumento en el precio 
del.tabaco, que hoy adquieren á escasí
simo coste, comparado con su precio co
mercial; y t'.sto, unido á la venia en su
basta de las existencias de vino, asi co 
mo de la vasijería que lo contiene, á la 
disminución proporcional del resguardo 
en ia parte que ta franquicia le hace in
útil, y al producto de las patentes sobre 
la fabricación y espendió dé los licores, 
proporcionarán recursos de . aráctér tran
sitorio los unos, permanente tos olrisj 
i a r a llevar á cabo el desestanco en con

diciones normales, como una previsora 
Administración liene el deber de coor
dinar. 

Enterada de todo la Reina 10.1) . í¡ 
v deseando proseguir en el camino 
las reformas útiles que redundan en pro 
vcchO de sus subditos de esos países: 

Visto el espediente Instruido en de
bida forma por esa Superintendencia, y 
oido el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer: 

1." One sé proceda al desestanco de 
los vinos de (loco y Ñipa en ese Archi
piélago. 

2.° Que se establezca una contribu
ción industrial sobre la fabricación y 
venia de las especies desestancadas, cu-
vas bases, guardando analogía con las 
que rigen para el ron, sean reducidas á 
fórmula concreta por la Superintenden
cia, previo informe de la Junta consulti
va do Hacienda y el Consejo de Adminis
tración. 

.•»." Queso aumenten en 20 por 100 
los precios del tabaco destinado al con
sumo interior, procurando que »•! justi
preció de las clases inferiores, al subor
dinarlo en el menudeo al valor de la mo
neda corriente, produzcan en conjunto 
el 2¡> por 100 tie aumento dicho, ya sea 
elevando o rebajando el recargo fuera del 

• ».' Que se proceda á la enajenación 
en pública subasta de los caldos, vasije
ría y ¡i mas materiales que la Hacienda 
posea afectos al producto que se deses
tanca. 

6 / ' y último. Que se autorice á V. E. 
para lijarla época del dése hinco, así 
como para adoptar todas las medidas 
conducentes á la ejecución de las resolu
ciones anteriores, recomendándole la bre
vedad posible en su planteamiento, á cu
yo lin deberá V. E. escilar el celo de la 
intendencia y de aquelllos de sus su
bordinados á quienes corresponda enten
der en el asunto, dando detallada cuenta 
á S. M. de cuanto á él concierne. 

De Real orden lo dign-á V. K. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Aran-
juez 18 de mayo de 1SG5.—Marqué> de 
Miraflores.—Señor Superintendente de

jado de Hacienda de las Islas Fili
pinas. 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN. 

Salvador de aquella capital, d i c | m 

ciones han emitido sobre este asi c " 
siguiente dictamen: ' U n l ° el 

uExcmo. Sr.: Pasado á informe,1* 
Secciones el espediente instruid s : 

ancia de don José Martínez I l , ,a 

Movellán, en reclamación del hii.7;'! ( , e 

tas 
inst 

soldado a su hijo Manuel Marlinez Gíi 
por uno de los distritos de aquella ¿m-
tal. no obstante haber aleirado s«>r 3 t 

) el art . 9 ' del Real decreto de 
membre de 1852, p o r e l q u e 

REALES OF.CKBTOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, " • 

V e t e en decretar lo siguiente: 
Art. ! . ' Se concede á don José y don 

Jacpbo {taller, subditos •ieS. M. Británica 
y Vicecónsules de España <m Safli y Ma-
zagán. la naturalización en estos reinos 
que han solicitado, entei dióndosC que e s -
la ha de ser de Cuarta clase, con arreglo 
á las antiguas leyes de la Monarquía. 

Arl. 2." La espresada concesión no 
producirá >Ü efecto hasta tanto que los 
interesados hayan prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
estrahjero. 

Dado en Aranjuez ¿veinticinco de mu
yo de mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
Está rubricado de la Ueal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Yaamondc. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la (iobernacion, y deacuer 
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl. 1." Se concede á doña María 

Enriqueta G&\x de nación francesa y r e 
siliente en esta corte, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado, entendién
dose que esta h a d e ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Mo-
hárqüia. 

Art. 2." La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta lanío que la in
teresada haya prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia á 
las leyes, con renunciado lodo pabellón 
extranjero. 

Dado en Aranjuez á veinticinco do ma
yo de mil ochocientos seseóla y t res .— 
Está rubricado de la Real mano".—El Mi
nistro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Yaamonde. 

tipo designado, ó bien reduciendo la 
cantidad í e tabaco, pero sin alterar su 
calidad. 

4.° Que se proceda á disminuir el 
resguardo en los puntos y bajo la propor
ción conveniente, según lo consienta la 
índole de la reforma decretada. 

Snásrrrnun'a.—Srtriou de Orden públ! 
c>.—.Veyodado o.0— Quin fas. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado y Gobernación del Consejo de 
Estado el espediente promovido por don 
José Marlinez Leca de Movellán, en soli
citud de que se revoque el acuerdo por el 
que el Consejo provincial de Sevilla d e 
claró soldado á Manuel Martínez Giroult, 
hijo del reclamante y quinto del reempla
zo de 1802 por el cupo del distrito del 

elConw|o provincial de Sevilla , i , r l ; u . ; ; 

Giroult 
1 capu 

dito mejicano; " K 

Enatencion á lo que del espediente 
sulla: 

Visto el arl 
17 de noviembr. , 
manda qu( los Gobiernoscivile*delo¡¡ 
das las provincias se formen «matrículac 
ó registros en que se anoten | o s nombres 
y circunstancias de los estranjeros u™ 
residan ó vengan á residir en España con 
separación de las dos clases de tránsela*, 
tes o domiciliados: 

Visto el art . 10 del citado Ueal .(lá
crelo, por el que se dispone que en l o s 

Consulados de todas las naciones estran-
jeras" establecidas en España se lleven 
igualmente umlrrulas ó registros de los 
subditos de la nación respectiva; cuvfca 
matrículas solo podrán surtir efectos 'le
gales estando conformes con lasque se 
llevan en los Gobiernos de las provincias 
y arregladas á las formas prescritas en 
.España: 

Visto el arl . I % del repelido Rea) <k>-
Crelo, por el (jue se previene que no ten
drán derecho a ser considerados como e x 
tranjeros en ningún concepto legal aque
llos que no se hallen inscritos en laclase 
de transeúntes ó domiciliados en las ma
triculas de los Gobiernos de provincia y 
de los Cónsules respectivos de sus na
c iones 

Visto el ar t . íií del referido Real de
cretó, que previene «pie el eslranjero que 
obtuviese naturalización en España, asi 
como el español que la obtuviere en el 
territorio de otra Potencia sin el conoci
miento y autorización de su Gobierno res
pectivo] no se libertará de las obligacio
nes que eran consiguientes á su naciona
lidad primitiva, aunque el súbelilodeEs-
pafto pierda en otro concepto la calitl.nl 
de español, con arreglo á lo dispuesto.*! 
el párrafo quinto, art . 1." de la Constitu
ción de la Monarquía: 

Visto el pár rafo segundo del ta\S0 
artículo, que dispone que cuando une** 
Iranjero se haya naturalizado eu España 
sin autorización de su Gobierno y preten
da por este medio eximirse de las obliga
ciones del serv ic io militar ú otras que l-j 
corresponderían en su patria primilr?M 
(iobierno español no sostendrá la exención, 
asi como no la reconocerá en un español 
que alegase cambio de nacionalidad *>n 

haber obtenido la autorización espe
sada: 

Visto el tratado de paz v amistad ce
lebrado en 28 de diciembre de i 85ti entre 
España y la República Mejicana, que pro
viene en su ar l . (¡." (píelos comerciantes 
v demás subditos de S. M. católica o ciu
dadanos de la República Mejicana <\^> c 

establecieren, traficaren ó transitarenpOí 
el todo ó parle de los territorios de unO! 
otro país, gozarán de la mas perfecta se
guridad en sus personas y propiedades 
v estarán exentos de lodo s e n icio forzoso 
én el ejército ó a r m a d a ó en la MiligJ 
Nacional y de toda carga, contribuccio» 
Ó impuesto que no fuese pagado por • 
subditos ó ciudadanos del pais en que 
lidán! 

Considerando que don Diego flMJg 
nez de Movell n. abuelo del mozo deq» 

rala, nació en España v q«e duian j se 
lugar SU permanencia en Méjico tuvo . 

nacimiento de su hijo don José Martin^ 
Leca de Movellán cuando correspondí» 
aun este país á los dominios espanoig 

Considerando que en el ano de 
se traslado á la Península el referidodOJ 
Diego iiarlinez de Movellán con s» »f 
don José, estableciéndose en Sevilla» o°v 
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^¿oDlwjomaliimoDiíHBinoiie del 
d i e n t e resal t<4 'I'"' c l a , ) l l , , , ( ) quin-
( V ; |nhiese renunciado por actos espresos 
| l' Liiiva nacionalidad: 
0fo D S íderando que, íimd;mdose lacon-

¿nacionalidad de un individuo en 
& f l i i e n t o imiilo á la procedencia, no 
c l

 j t, reputarse el padre del quinto co -
'"'",„!, ¡IIM .Mejicano, puesto que su n a -
?íénfa ocurrió.en tcm'lon 'o español v 
JSaancanudo háblese tenido lugar en 
^'V^naiuero solo debía ic/)ularse como 
& n t a l y por lo Imito no podía ¡mpri-
¡ ^ ) é una nacionalidad d\sl'u\U\ de la de 

Consífleranap que si bien es un pfm-
r ¡ i n l ' ^ > i : h o público el que todos p u c -

rimi)iar de nacionalidad, no por esto 
^.considerárseles tibie* de las obliga
ciones que lea Ugúen con su patria p r j -
pjjliva ¡i legal; debiendo por cl contrario 

'so a las leyes que lijan las cualida
des Í|»C hayaii de concurrir para que la 

,. á las leyes que lijan lascuahda-
\ í, !:;!.• havan de concurrir para (pie la 
:¡¡Jv a nacionalidad les sea recouocida y 
4liizca Unios sus. efectos: 

¡; ; i':aderando, por último, que el hc -
fliod- haber sido inscrito el padre del 
|." ;,, ,:i la matrícula del Consulado me
jicano d»1 Sevilla y en la de eslranjcros 
J)el Gobierno de la misma provinciano 
es tosíanle para que se le repule como 
Milulilo de dicha nación, puesto que al 
optar |>or una mera nacionalidad no ob-
IQVO la competente autorización del Go
bernó de S. M.. y por consiguiente no 
podía reputársele como estranjero y e \ ¡ -

ivsu hijo don .Manuel del servicio 
Bülfiür ¡¡ qué se halla sujeto, de confor

tad con lo dispuesto en el citado ar
ticulo i"» del Real decreto de 17 de no-
vioiiii'iv dé (852; 

S cciones^pinan que el mozo 
Manuel .Martínez (¡iroult, hijo del recla
mante', no debe ser considerado como es -
Iranjeni con arreglo á las disposiciones 
videntes, y que por lo lanío procede que 
sufra la suerte que le t upo eu el sorteo 
verilic dü en Sevilla para el reemplazo 
de im.» 

\ habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo pfopueáto en el preinserto dictamen, 
y mandar que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogos, de Real 
Órnenla digoá Y. S. para (os decios cor
respondientes. Dios guarde á V. S. uva-
cnos anos. Madrid o de mayo de 1865. 
-^Rodriguéis Vaamonde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Bravo á causado estar oscura la noebe, 
y de que las traviesas se hallaban descu
biertas sin el correspondiente balaslro. 

Que unidos varios antecedentes con 
objeto de averiguar si se estaba ó no en 
el caso de imputar á la empresa conce
sionaria del camino alguna culpa por el 
suceso, se comprobó por una Real orden 
que se habia autorizado el que el camino 
se abriera á la esplotacion del público 
por haber informado antes el Ingeniero 
Gefe do la división respectiva qué podia 
recorrerse la via y efectuarse la esplota
cion con la correspondiente seguridad: 

One en una comunicación del Ingenie
ro, qiie también se unió, decia que al 
entregarse el camino á ta esplotacion se MINISTERIO DE LA GUERRA 
bailaban las traviesas cubiertas de buen 
balaslro, aúadicndo que bien podia suce
der (pie por reparaciones accidentales ó 
por cualquiera otra causase hallase a l 
gún pequeño trozo sin balaslro, pero que 
esto no impedia la esplolacion: 

Que respecto á este eslremo depusie-

del camino, porque no afecta á la seguri
dad del tránsito la circunstancia de estar 
ó no cubiertas de balaslro las traviesas; 

La Reina (Q. I). G.), oida la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de lisiado, se ha dignado confirmar la 
negativa dada por V. S. á la espresada 
autorización. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde ú V. S. muchos anos. 
Mrdrid i 6 de mayo de 1865.—Yaamonde. 
—Sr. Gobernador do la provincia de 
burgos. 

y amero 10.—Circ»!<u. 

el dia 17 del próximo raes de julio, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de la* obras de nueva cons 
trucción de la parte de la carcelera de s e 
gundo orden de Barbastro á Bollaiía, com
prendida entre Mediano y este último p u n 
t o . c u y » presupuesto total es de 2.72(5.816 
reales 96 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corto ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Huesca ñute él Gobernador do la 
provincia; hallándose en ambos p u n t s de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrai los arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

ron algunos sugetos, entre ellos uno de 

Subsecretaría.—fteijociado 5.° 

Visto el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesará don 
Mainel Eslivaus, Ingeniero Gefe de la 
división del ferro-carril de Miranda, en 
el cual resulla: 

Que en el dia 11 de setiembre de 
Utál,después de haber llegado á la e s 
tación de Ouintanapalla el tren que iba 
de Yalladoíid, y después de haber des-
enganchado los coches de viajeros, se 
empezó la maniobra de preparar los wa
gones que habían de marchar al (lia si-
WiejQte, y con este objeto empezó á an 
dar la máquina muy despacio , a l a s t r a n 
do tras si losindicados wagones; y hallan 
<lose á la sazón sobre la via algunos ope
rarios, uno de estos dio voces de «fuera, 
afuera.» á lo cual el maquinista apagó 
» a máquina para evitar una desgracia, lo 
que sin embargo no pudo lograrse, por
que cu el momeólo se ovó que habia co
gido-á un hombre llamado Lesmes Bravo, 
bienal falleció poco tiempo después; 

Que habiéndose dado aviso de la ocur
rencia al Juez de primera instancia, em-
P ? W a instruir las consiguientes tíiligen-
( | , , s , en las que varios testigos depusic-
JJ>n que tanto el maquinista'como el fo
gonero ocupaban sus respectivos sitios en 
^ m o m e n t o de la desgracia, y que esta 
n a b i a sido motivada por haberse caldo cl 

IVU U1QUUVU ~ » r v . 

los contratistas de las obras de construc
ción, que cuando el Ingeniero habia d i 
cho en fines de junio que el camino po
dia abrirse á la esplotacion todavía no 
estaba concluido de hecha todo el balas-
tro, pues que esto no habia sucedido has 
ta fines de julio posterior: 

One habiendo dictado cl Juez auto de 
sobreseimiento y consultado con la Au
diencia, osle t r ibunal providenció que 

. la causa continuase con arreglo á dere
cho; en virtud de lo cual el Juez pidió 
autorización para procesar al Ingeniero 
Gefe déla división del ferro-carril de Mi
randa, a quien atribuía ser causa de la 
desgracia de Iba»o por haber dicho que 
el camino podia abrirse á la esplolacion 
del público sin tener todavía el balaslro: 

One informado acerca del particular 
al Gobernador de la provincia, la Direc
ción de Obras públicas espuso que las 
acias y certificaciones que, con arreglo 
al a r l . 20 del pliego general .^condic io
nes para los ierro-carriles de i 5 de fe
brero de i8o6 , espiden los Ingenieros 
Inspectores del Gobierno tienen un ca
rácter puramente administrativo, y sin 
mas objeto que declarar que puede em
pezar la circulación pública. 

Vista la comunicac'on de la Direc
ción general de Obras públicas, que se 
halla unida á este espediente: 

Visto el pliego de condiciones gene
rales ib4 l u d e lebrero de 1856para la 
ejecución de la ley de ferro-carriles de o 
de junio de l8oo:" 

Visto el a r l . I .°del Código penal, se 
gún el cual es delito toda acción ú omi
sión voluntaria penada por la ley: 

Visto el a r l . 480 del mismo Código, 
que determina que incurre en pena el 
que por imprudencia temeraria ejecutase 
un hecho que si mediase malicia consti
tuiría un delito grave: 

Considerando que el informe del In
geniero, favorable á la esplotacion de la 
división del Ierro-carril de Miranda aun 
sin el balaslro necesario en algún peque
ño trozo, no merece la calificación de 
imprudencia temeraria, por cuanto la fal
ta de balaslro en algunas traviesas es un 
hecho necesario que se repite frecuente
mente con objeto de repararlas, sin que 
por es to cese la esplolacion en los cami
nos en servicio: 

Considerando que tampoco puede d e 
cirse con exactitud que la muerte de 
Lesmes Bravo haya ocurrido por efeclo 
de una de aquellas operaciones ó manio
bras que tienen lugar solo en los caminos 
en esplotacion sino que realmente sucedió 
en una de aquellas que se hacen y son 
igualmente propias de los que están en 
ejecución-

Considerando (pie la cerlilicacion del 
ingeniero no va encaminada á declarar 
que las obras estuvieran terminadas con
forme al pliego de condiciones, sino que 
se limita á manifestar que en el estado 
que tenían podía comenzar la esplolacion 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«La Iteina (Q. 1). G.), en visla del 
oficio de V. E. , fecha 14 de abril lillimo, 
en que participa que el Teniente pro
cedente del batallón provincial dé Zamora, 
númeroóí», don Salvador Cara y (ion/ate/., 
desuñado al batallón décazadores Tarifa, 
núm. 6, no se ha presentado en su cuerpo 
en el término que está prefijado, se ha 
servido resolver que el espresado Oficial . 

| sea baja definitiva en el ejército, pu
blicándose en la orden general del mismo 
conforme á lo mandado en Heal orden 
de H> de enero de 1850, sin que pueda 
obtener rehabilitación, ano llenarlas pres
cripciones establecidas en Heal orden de 
16 de diciembre de 1 Sü l , siendo asimismo 
la voluntad de S. M. que de esla disposición 
se dé conocimiento a los Directores é Ins
pectores generales de las armas é ins
titutos, Sr . General en Gefedel primer 
ejército, Capitanes generales de los d i s 
tritos, y al Sr. Ministro de la Gobernación 
á fin de que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punlóalguno el men
cionado Oficial con un carácter que h a 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. K. para los 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
Y. E. muchos años. Madrid 6 de mayo 
de 1863. — El Subsecretario, Joaquín 
Riquelme.—Señor 

p. i r t tomar parte en e^a subastadora de 
156.00¡) rs. vn. en dinero ó arciones de ca
mino^ rtbieb en efectos de la Deuda p ú -
b ica ¡il ¡ipo que les está asignado p »r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al de sn cotización en 
Ib Bolsa el dia ¡interior al fijado fara la 
sub ;sta; debiendoarompuínrsi- ¡i cada plte-

S E G U N D A SECCIÓN. 

uo o! do-umcnlo 'V K ; acredite haber reali
zado ci depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , q u e 
dando las dem;:s a voluntad de los licita-
dores rdtüopr. que no bajen t\* 100 rs. 

Madrid ¿7 de mayo de 1865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tanas 
de Iliarrola. 

Modelo de proposicioTi. 

Don N. N . , reciño de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 27 de mayo últ imo, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 

• obras de nueva construcción de la carrete
ra -ie segundo orden de B»rbastro á Bol ta-
ñ i y pítete comprendida entre Mediano y el 
újltimo de díchosdospunt >s, se compróme* 

[ t eá tomar á su cargóla construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á l o s espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que s e baga, a d -
miti"ndo 6 mejorando lisa y llanamente el 
l i jo lijado; j)-;ro virtiendo que será des
echada toda propuesta en (pie no se e s 
prese determinadaní'Ute la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
e l propínente á la ejecución de bis obras.) 

Fecha y firma del pfbponeute. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del sol- ! 
dado desertor del'batallón Cazadores de 
Baza, José Ibaíiez y l 'uchales, cuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento del resultado de e s 
te servicio. 

Madrid 2 de junio de 1863. 

Estatura un metro, 5 7 0 milímetros; 
pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz 
regular, boca regular, barba poca, su 
aire marcial, su frente espaciosa, y p ro 
ducción buena. 

" S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

fin virtud de lo dispueítopor Reales or
denes d e l 8 . l e d i c i e m b r e y 2 3 . l e lebrero ú l 
timos, esta Dfcecciói! b " * " ^ 1 , u i n a l a d o 

En virtud de lo dispuesto por R-al or
den de 2 4 de febrero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 17 del pró 
ximo mes de julio, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Antequera á Archidona, cuyo 
presupuesto asciende á 2 .450 .999 ,50 rs." 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852 . en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en e l 
local que ocupa el iMi¡ust.:i¡o de Fomento , 
y e ir Mulagí ante el Gobernador de la 
provincia; hal ándese en ambos puntos de 
mauitiesio, para conocimiento del públ ico , 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán <i: 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha d e 
consignarse previamente como garantía 

Íara tomar parte en esta subasta será de 
22.000 rs . , en dinero ó acciones dé cami

nos, o bien en electos de la Deuda públ i 
ca a tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
Jepósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

Cu ei caso de que resultasen dos ó mas . 
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proposiciones iguales se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda liei • 
lacion ah.iiiila en los términos prescrito-: 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo' menos de -4000 r s . , ijop* 
(Jainlti !as il.'.niaa á voluntad di.- lo" lictta-
dorcscsiejnf»ro queno bajen do (.000 rí . 

Madrid 28 d ¡ m a j o de !SÜ5.—Kl Di
rector g«iieral «le Oblas públicas, Tpiná* 
de Ibarrola. 

Modeló 'le proposición. 

[)M N . N., vecino de 
euleruda del anuíici i ubli-

cado con focha iü de mayo últiun» y 
las con liciojws y requisitos tiuú se t x i -
geu p-ra la adjudicación on pública suba>-
la da las obras de la carretera fié segundo 
orden de AnU<pi:ra á A i c h i d ' i u , se 
compromete á lomar a >u cargo la cons
trucción du las mismas con esiriou snj c o n 
a los esprósado^requisitüs y conilicioncs, 
por la cantidad do 

(Aipd ta proposición qm: se haga, iuI-« 
tntüenrto ó mejorando ¡isa y llanamente el 
tipo lijado; pero udvirti. ndo jjüc sera dos-
echada tola propuesta en míe no se espre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la <pie se compromete el pro-
p monte á la ejecución de las obras.) 

Focha y tirina del proponeuie. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

nía, legalmente representados á.'evacuar 
el traslado (pie les ha sido conferido de la 
demanda interpuesta por el Promotor lis-
cal de este Juzgado, en representación 
del listado, sobre que se declare pertene
cer al mismo como mostrenco la'citada lin
ca, bajo apercibimiento que de no veri
ficado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 «le mavo de 1865. 

Juzgado depríjneta instancia del distrito 
de la La fin a. 

En virtud de providencia de don Pa
tricio iionzáléz, Juez Üé primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corle, 
dictada en 21 del actual, y por la escri
banía numeraria del Licenciado don Fran
cisco Seco de d íceres , se c i l aá la viuda 
y parientes del iinado don José Pérez 
Roldan, A l f a ide mayor une fué de Sa-
mnuá en la isla de Santo Domingo, para 
que en el término de seis dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la Gacela, se presenten en 
dicha escribanía, con el objeto de practi
carlos cierta diligencia que se previene 
en un exhorto recibido del Alcalde mayor 
de Sanio Domingo. 

.Madrid 25 de mayo de 1865. 

51 ir> fanecas de trigo. 
5550 arrobas de harina de id. 

12.987 arrobas de carbón. 
78 vacas, que componen 50.059 

libras de peso. 
401 carneros, que hacen 9458 l i 

bras de id. 
i 14 corderos que hacen 5015 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor cu el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y ile 42 á 51 d iar ios libra. 
Tocino añe¿o, de 82 á 80 rs . arroba, y 

de 50 á o 2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 117 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

echada de 26 á 29 r s . fanega. 
Algarroba, á 43 rs . id. 

PARTE i\r0 OFICIAL 

A N U N C I O S . • 

A LOS A Y UNTA MIEMOS. 

La agencia general central de toda 
clase de negocios'"que se acaba déinslalar 
en esta corle, Puerta del Sol, niím. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
d é l o s amillaramienlos y repartimientos 
<!o los pueblos de la provincia, garantizan
do á estos de lodos losgaslos yperjuiejoa 
que les puedan sobrevenir respecto a a| 
comisiones y encargos confiados por ! < ) S 

Alcaldes y particulares á esta agencia, en 
el supuesto de falta de cumplimiento [>or 

parte del.agente, teniendo para el efccW 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8* de mayo de 1805 .—^ 
Agente, Antonio Domenech. 

Editor, IJ. Juas ántosio GXnCiV-

Imp. del mismo, calle del Almiranit'. " 
MADRID: 1S63. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián.Martínez Yanguas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano don Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por el término de seis dias, 
á Basilio y Catalino Can-ion, asi como al 
padre de estos, cuyo nombre y domicilio 
se ignora, á lin de que se presenten en 
dicho Juzgado para recibirles declaración 
en la causa criminal pendiente sobre des
aparición del referido Catalino, y por ro 
bo de varias prendas ó ropas de este, en 
contradas en poder de terceras personas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta corte don Juan Berdaguer, y para 
nacerle una notificación en un espediente 
de remate de bienes nacionales, se le cita 
de orden del señor don Remigio de Ariz-
pe, Juez de primera instancia del distrito 
del Hosp cío, para que comparezca en 
su Juzgado, sito en Chamberí, paseo de 
Luchana, núm. .5 , en el término de cua
tro dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta y Diario de 
esta capital, ante el Notario don José de 
Salcedo, bajo apercibimiento de que pasa
dos se le declarará por notificado y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de mayo de" 1865. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez logado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma don Cipria
no Martínez, como habilitado para el des
empeño de la vacante de don José Mar
tin, se cita, llama y emplaza, por medio 
del presente, á cuantas personas se crean 
con derecho á la casa sila en esta pobla
ción, y su calle de la Cuadra, número 
quince antiguo y trece moderno, de la 
manzana quinientas veinte v cinco, y con 
especialidad á don Miguel González Tar -
q u i s , . s u s herederos y sucesores, para 
que dentro de nueve dias, improrogables, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escriba-

Por providencia del Sr. don Patricio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, r e 
frendada del Escribano del número, Doc
tor-don Ángel Abad, diciada en los autos 
promovidos por doña Prudencia Subiaune, 
sobre pago de maravedís, se cita, llama y 
emplaza las personas siguientes. 

Srcs. <¡ne componen la Sociedad minera 
titulada San Francisco y Union de 
Uorcujuelo de la Sierra. 

]). Silvestre Muñoz. 
i5. José Muñoz de la Barca. 
D. Francisco Carpí. 
D. Julián Samlo . 
I). León de la Fuente. 
D . Francisco Laguna de Arbizu. 
D. Enrique Goroslazu. 

- D. Severiano deZarauz y Arredondo, 
como curador ad lilem de doña Casilda 
Demetria Albert. 
. D. Domingo San Pelayo. 

D. Miguel Ra vena. 
Para que dentro del término de nueve 

dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan dichos suge-
tos, por sí, o legítimamente representa
dos, en dicho Juzgado y escribanía, á 
evacuar el traslado que se les ha conferi
do de la demanda interpuesta por doña 
Prudencia Subiaune. 

Madrid 28 de mayo de 1865. 

Juzgado de primera instancia de Ateca. 

Don Miguel Wenceslao de Olal y Hodri-
driguez de la Vega, Juez de primera 
instancia de Ateca y su partido. 

Por el presente cito', llamo y empla
zo á Manuel Pellicer é lbañez, natural de 
Alicante, de estado casado, de oficio 
cantero, de 28 años de edad, y á Pedro 
Candela y Bañols, de la misma naturale
za y estado, de oficioalbañil, de 56 años 
de edad, ambos trabajadores en la linea 
férrea de Cartagena, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Murcia, se presenten en este 
Juzgado para "ser notificados ( le la sen
tencia recaída en causa contra los mis
mos y otros sobre hurto y amenazas en 
el cale de esta \ i l la, pues de no verificar
lo dentro del término prefijado les para
rá el perjuicio á que por su morosidad 
dieran lugar. 

Dado en Ateca á veintisiete de mayo 
de mil ochocientos sesen tay tres.—Mi

guel Wenceslao de-Otal.—De su orden, 
Pascual Soriano. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se saca 
A pública subasta por el año económico 
que dá principio en !." de julio próximo 
venidero, el arriendo del arbitrio de la 
aladuria de la soga, bajo el tipo de 5548 
reales, y condiciones que obran u i la s e 
cretaria de este Ayuntamiento; y para 
su remate se. han señalado los dias 1 i y 
21 ilo junio entrante, en la sala capitular 
de esta villa, de diez á doce de sus rés
ped i va* mañanas. 

Lo (pie se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Colmenar de Oreja 51 de mayo de 
1865.—El Alcalde, José ttecaré. 

Mcaldia constitucional de Chozas de 
la Sierra. 

De la yeguada de Colmenar Viejo, 

3ue se hallaba pastando en jurisdicción 
e Moralzarzal, donde se dice Hincón 

del Moral, ha desaparecido, el dia 27 del 
corriente, una potra de. dos años; pelo 
como de rata; alzada sobre seis cuar tas ; 
con una estrella pequeña en la frente; la 
crin bastante larga; teniendo la crin de 
la cola como colorada; la cual corres
ponde á Donato Palomino, de esta ve 
cindad. 

Chozas de la Sierra 50 de mayo de 
1865.—El Alcalde, Julián Bnrgueño. 

Xlcaldút constitucional de Chapinería. 

Se ha es t ragado una ínula de menos 
de la marca; bastante descompuesta; pe
lo negro; sin esquilar; con un hierro en 
la nalga derecha; sin hena r ; la cyál cor
responde a Joaquín Hernández, vecino de 
esta villa. La persona que se la haya en
contrado la entregará al dicho dueño, 
quien pagará los gastos causados. 

Chapinería 50 de mayo de 1865 .— 
El Alcalde constitucional,' Yictorio Rico. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mínimo 
ídem medio oO,( 

Madrid 5 de junio de 1865.—Ki \ , 
calde-Corregidor, Duque de Sesl. . 

oo 
48 
50,62 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del o de junio de 186* ¿ ' 
tres de la tarde • (i '«* 

ILCALDIA-COKKEr.l.MIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

tarde.-

P O N D O S PÚBLICOS; 
Títulos del 5 por 100 consolida 

publicado, 55-40; á plazo, 00-45 y-A 
c. lin cor. vol. • 

ídem diferido, publicado, 48-00 
Deuda amortizante de primera ou 

no publicado, 59. c l a * e 

ídem de segunda clase, id. 2 3 - 1 ^ 
ídem del personal, id., 24-50. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 p o r 100de interés ammi 
publicado, 9 4 - 7 5 d . u a l 

Acciones de carreteras, emisión h* 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs., 6 Z 
100 de interés anual, id., 97-50 

ll.-ni de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 98 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de k 

, 2000 r s . , id., 97 d. 
. ídem de 51 de agosto de 1852, <le i 

2000 r s . , id., 101-25 d. 
Ídem de I." de julio de 1856, de i 

2000 r s . , id., 09-50 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 18.»8, id., par. 
" Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 09-40. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 219-50 d. ^ 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 142p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id.. 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés 
6 por 100 reembolsables por sorteos* ? 
157 \\'t por HH), i d . , 1 0 6 d. 

Acciones de la compañía del ferttH 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia « 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par . 

I:\MIUOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 !>• 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 
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